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Nota interna
Contrato nº: 39/2020

Fecha: 28 de abril de 2020                                                                                 Ref: MAC/CAC/CFF/GB

A: Vicepresidente Ejecutivo

De: Subdirector de Contratación

ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 

1. Resumen  ejecutivo  del  procedimiento  nº  39/2020  de  “SUMINISTRO  DE
POLICLORURO  DE  ALUMINIO  EN  SOLUCIÓN  PARA  LA  DELEGACIÓN  DE
CÁCERES”

 Valor Estimado del contrato:  172.265,60 Euros, excluido el  IVA. El presupuesto
máximo previsto corresponde a la aplicación, sobre una estimación de las unidades
contempladas como necesarias, de los precios estimados de mercado actuales para
este tipo de servicios. Para ello el precio propuesto se ha fijado teniendo en cuenta el
precio  del  contrato  actual  128/2016 de “Suministro  de policloruro  de aluminio  en
solución para la delegación de Cáceres” con una previsión de que exista un pequeño
aumento  del  1  % en  el  precio  del  suministro  del  reactivo,  ya  que  puede  haber
oscilaciones.

 Razón de la no división en lotes: No se ha distribuido el objeto del contrato en lotes
debido  a  que  la  división  de  las  cantidades  objeto  de  suministro  en  las  distintas
instalaciones dificultaría la ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. 

 Razón del plazo de duración establecido: El objeto del contrato es el suministro de
reactivos, por lo que se ha establecido un plazo de duración inicial del contrato de un
(1) año. El contrato podrá prorrogar su vigencia un (1) año.

 Razón de los criterios de valoración establecidos: Al tratarse de un suministro de
reactivos perfectamente definido, la adjudicación es al precio más bajo y por tanto no
hay una pluralidad de criterios de valoración.  

 Tipo de procedimiento: Abierto no armonizado.
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Nota interna
Contrato nº: 39/2020

2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento

En  relación  con  el  procedimiento  de  licitación  para  la  adjudicación  del  Contrato  de
“SUMINISTRO  DE  POLICLORURO  DE  ALUMINIO  EN  SOLUCIÓN  PARA  LA
DELEGACIÓN DE CÁCERES” se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los
siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

 Valor estimado: 172.265,60 Euros, excluido el IVA
 Importe máximo de licitación: 86.132,80 Euros, Excluido IVA
 Plazo:  un (1) año, con posibilidad de una prórroga de un (1) año

adicional.
 Procedimiento de contratación: Abierto no armonizado al precio

más bajo.
 Servicio que promueve el contrato:  Delegación de Cáceres de

Canal de Isabel II, S.A.

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
El Director de la Secretaría General Técnica El Vicepresidente Ejecutivo

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la
fecha referida en el mismo.
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